INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 16 DE MAYO DE 2019 SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE UNA SUBVENCIÓN MEDIANTE RENDICIÓN DE CUENTA JUSTIFICATIVA O POR ACREDITACIÓN DE LA CONCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN EN EL PERCEPTOR PREVIA A LA CONCESIÓN. ANÁLISIS. 

Modalidad: Discrepancia.

Área temática: Subvenciones.  

Informe: vigente

Se ha recibido en esta Intervención General escrito de discrepancia, planteada por la Dirección General de Deportes de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, de conformidad con el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

La discrepancia surge como consecuencia de los reparos formulados por la intervención delegada en la consejería mencionada en la fiscalización del expediente: Proyecto de Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes por la que se modifica la Orden 1660/2017, de 11 de mayo, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a los municipios de la Comunidad de Madrid o sus entes deportivos municipales, por la organización o participación en actividades de deporte infantil.

Se acompaña, junto al escrito de discrepancia, las memorias e informes del expediente, acreditándose los siguientes

ANTECEDENTES

1. La Orden 1660/2017, de 11 de mayo, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, establece las bases reguladoras de ayudas a los municipios de la Comunidad de Madrid o sus entes deportivos municipales por la organización o participación en actividades del deporte infantil.
2. El proyecto de orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, contempla la modificación de los artículos 1, 2, 5.2, 8.3 y 10 y la supresión del artículo 11 de la Orden 1660/2017, de 11 de mayo.

Con objeto de poder analizar posteriormente, en las Consideraciones, la modificación propuesta, se incluye a continuación un cuadro comparativo entre la redacción actual de las bases reguladoras y la redacción del proyecto.
	ARTÍCULO
	REDACCIÓN ACTUAL

	REDACCIÓN PROPUESTA

	1. Objeto
	La presente orden tiene como objeto establecer las bases reguladoras que regirán las convocatorias de las ayudas destinadas a los municipios de la región o sus entes deportivos municipales, para la organización o participación en las actividades de Deporte Infantil en la temporada que se fije en la correspondiente convocatoria.


	La presente Orden tiene como objeto establecer las bases reguladoras que regirán las convocatorias de las ayudas destinadas a los municipios de la región o sus entes deportivos municipales, por la organización o participación en las actividades de Deporte Infantil en la temporada previa que se fije en la correspondiente convocatoria.

	2. Destinatarios y requisitos
	Podrán solicitar la ayuda los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid o sus entes deportivos municipales (Patronatos, Consejos, Centros, Ciudades Deportivas, o cualesquiera otras entidades que tengan encomendadas las competencias en materia de deporte), que previamente hayan participado en el Programa de Deporte Infantil de la Comunidad de Madrid en la temporada correspondiente.


	Podrán solicitar la ayuda los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid o sus entes deportivos municipales que tengan encomendadas las competencias en materia de deporte, que previamente a la convocatoria hayan participado en el Programa de Deporte Infantil de la Comunidad de Madrid en la temporada correspondiente.

	5.2 Publicación, solicitudes y documentación
	2. Aquellos municipios que cumplan con lo señalado en el artículo 2 de la presente orden, y deseen participar en la correspondiente convocatoria, aportarán para ello la siguiente documentación:

a) Impreso de solicitud conforme al modelo normalizado de la correspondiente convocatoria. Este impreso estará firmado por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, o el Concejal Delegado del Área de Deportes o, en su caso, por el responsable del ente deportivo municipal que tenga asumidas las competencias en materia de deportes.

b) Declaración responsable, conforme al modelo normalizado de la correspondiente convocatoria, de que el solicitante no está incurso en los supuestos establecidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios o procedentes de otras ayudas, deberá presentarse declaración responsable que acredite el importe y procedencia de las mismas.

c) Autorización a la Comunidad de Madrid para recabar en las distintas fases del procedimiento, los certificados de cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, salvo que el solicitante haga constar su oposición expresa, en cuyo caso deberá aportar dichos certificados.

	2. Aquellos municipios que cumplan con lo señalado en el artículo 2 de la presente orden, y deseen participar en la correspondiente convocatoria, aportarán para ello la siguiente documentación:

a) Impreso de solicitud conforme al modelo normalizado de la correspondiente convocatoria. Este impreso estará firmado por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, o el Concejal Delegado del Área de Deportes o, en su caso, por el responsable del ente deportivo municipal que tenga asumidas las competencias en materia de deportes.
b) Declaración responsable, conforme al modelo normalizado de la correspondiente convocatoria, de que el solicitante no está incurso en los supuestos establecidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) Declaración responsable, conforme al modelo normalizado de la correspondiente convocatoria, de que todo el personal (incluido el personal voluntario) dependiente de la entidad que desarrolla actividades en contacto habitual con menores, no ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual.

d) Autorización a la Comunidad de Madrid para recabar en las distintas fases del procedimiento, los certificados de cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, salvo que el solicitante haga constar su oposición expresa, en cuyo caso deberá aportar dichos certificados.


	8.3 Criterios para la determinación de la subvención
	3. En tercer lugar, el crédito disponible se distribuirá entre el número total de participantes de cada género, en la temporada correspondiente y conforme a la distribución proporcional en función de la población de los municipios solicitantes que se establezca en la convocatoria correspondiente.

	3. En tercer lugar, el crédito disponible se distribuirá entre el número total de participantes de cada género, en la temporada correspondiente y conforme a la distribución proporcional en función de la población de los municipios solicitantes que se establezca en la convocatoria correspondiente, la cual podrá establecer un límite máximo del importe de la ayuda por municipio. 



	10. Justificación para el pago de la subvención
	Con carácter previo al pago de la subvención, y en el plazo que se establezca en la convocatoria, los beneficiarios deberán acreditar, los siguientes extremos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; el artículo 8.e) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, así como de conformidad con el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre. Para ello deberán presentar la siguiente documentación:

1. Impreso de justificación, conforme al modelo que figure en la convocatoria, en el que se incluirá certificación del Ayuntamiento o Ente Deportivo Municipal que acredite el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la ayuda, así como que se han realizado pagos o soportado costes por un importe igual o superior a la ayuda concedida.

2. Cuenta justificativa y relación clasificada de los gastos de la actividad con identificación de cada documento, acreedor, concepto, importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago y la suma total de los gastos relacionados, según los modelos que figuren en la convocatoria. Además, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, estará obligado a adjuntar a la citada cuenta justificativa, copia compulsada de las facturas y demás documentos de valor probatorio con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. No será necesario la acreditación del pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

3. Certificados del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Dichos certificados serán recabados por la Comunidad de Madrid, salvo que conste la oposición expresa del beneficiario.

Se considerarán igualmente cumplidas las anteriores obligaciones cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado la suspensión como consecuencia de impugnación, extremos que deberán acreditarse mediante la presentación de copia de la Resolución en la que se concedan los aplazamientos o fraccionamientos o se acuerde la suspensión.

Igualmente, de oficio, la Dirección General competente en materia de deportes solicitará certificado acreditativo de que el beneficiario de la subvención no tiene deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran garantizadas. Se notificará al beneficiario cuando la citada certificación no resultase positiva.

4. Acreditación del cumplimiento de la obligación de rendición de cuentas anuales a la Cámara de Cuentas, de acuerdo a lo establecido en la Orden de 14 de enero de 2014, del Consejero de Economía y Hacienda.

5. En el caso de que las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios o procedentes de otras ayudas, deberá presentarse declaración responsable que acredite el importe y procedencia de las mismas.

La citada documentación que ha de aportarse por el beneficiario, se presentará por medios electrónicos, a través del Registro Telemático de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, en la dirección www.madrid.org; opción “Servicios y Trámites o a través de la opción “Aportación de Documentos”, disponible en el portal de Administración Electrónica de www.madrid.org
	El pago de la subvención concedida se tramitará tras la publicación de la Orden de concesión, por medio de transferencia bancaria al número de cuenta que las entidades beneficiarias hubieran señalado al efecto en la solicitud, y previa la presentación de la documentación que figura en el apartado siguiente, que se deberá presentar en el plazo que se determine en la correspondiente convocatoria.

1. Certificados del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Dichos certificados serán recabados por la Comunidad de Madrid, salvo que conste la oposición expresa del beneficiario, que, en este caso, deberá aportarlos.

Se considerarán igualmente cumplidas las anteriores obligaciones cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado la suspensión como consecuencia de impugnación, extremos que deberán acreditarse mediante la presentación de copia de la Resolución en la que se concedan los aplazamientos o fraccionamientos o se acuerde la suspensión.

Igualmente, de oficio, la Dirección General competente en materia de deportes solicitará certificado acreditativo de que el beneficiario de la subvención no tiene deudas en periodo ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran garantizadas. Se notificará al beneficiario cuando la citada certificación no resultase positiva.

2. Acreditación del cumplimiento de la obligación de rendición de cuentas anuales a la Cámara de Cuentas, de acuerdo a lo establecido en la Orden de 14 de enero de 2014, del Consejero de Economía y Hacienda. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presentación de la documentación justificativa anterior deberá hacerse obligatoriamente en el Registro Electrónico de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, mediante los medios telemáticos implementados en la página web institucional de la Comunidad de Madrid http://comunidad.madrid o en los demás registros electrónicos previstos en el  artículo 16.4 a) de dicha Ley.

4. Dado el carácter de la presente subvención y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la presentación en tiempo y forma de la documentación requerida en la presente orden de bases y en la convocatoria correspondiente, así como los certificados emitidos por el jefe de la unidad responsable de las actividades del deporte infantil dependiente de la Dirección General competente en materia de deportes, en relación con la organización y número de participantes en cada temporada, será justificación suficiente a los efectos de acreditar que el beneficiario ha cumplido las condiciones exigidas para la obtención de la ayuda, que no obstante se someterá a la comprobación oportuna por parte de la Administración dando lugar a la revocación de la ayuda concedida en los supuestos previstos en la normativa reguladora de la presente ayuda o, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas. 



	11. Gastos subvencionables
	Se considerarán gastos subvencionables los gastos corrientes que respondan indubitadamente a la organización o participación en las actividades del deporte infantil de la temporada correspondiente a cada convocatoria, y que resulten estrictamente necesarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la correspondiente convocatoria.

	[Artículo suprimido]


3. El 17 de enero de 2019, se emiten actuaciones interesadas y reparos por la Intervención delegada. En lo que ahora interesa, sobre el reparo, se justifica que «A juicio del Interventor Actuante no resulta de aplicación el artículo 30.7 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones (en adelante LGS) por estar previsto para las ayudas en que en un solicitante concurre una situación con carácter previo a la propia solicitud que le confiere el derecho a ser beneficiario. Este no es el caso puesto que se trata de financiar los gastos de participaciones en competiciones deportivas y en consecuencia resultan de aplicación el artículo 30.2 y 30.3 de la Ley General de Subvenciones por lo que los beneficiarios deberán justificar sus gastos en orden a la justificación de la subvención.
La subvención tiene por objeto una magnitud medible cuantitativamente, se trata de los gastos de participación en competiciones deportivas y por tanto deben ser recogidos en el articulado cuáles serán los gastos subvencionables y qué requisitos deberán cumplir. (Artículos 17.3 a) de la Ley General de Subvenciones y 6.2.a de la Ley 2/1995, de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid e Informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, de 21 de noviembre de 2005, sobre la tramitación del procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia. Aplicación a la Comunidad de Madrid de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).
El artículo 17.3.i) de la LGS establece que la norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, entre otros, plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos».

El órgano gestor en alegaciones sin fecha (según Propiedades del documento se creó el 7 de febrero de 2019), discrepa del reparo de la intervención delegada al señalar que «No podemos compartir las afirmaciones realizadas por la Intervención Delegada en este punto, ya que, por una parte, en este caso es patente que en los solicitantes si “concurre una situación con carácter previo a la propia solicitud que le confiere el derecho a ser beneficiario” y por otra, porque la finalidad de la presente subvención no es la de “financiar los gastos de participaciones en competiciones deportivas”, como se limita a afirmar en su escrito, sin fundamentar ni argumentar tal afirmación. El objeto y finalidad de la presente línea de ayudas es fomentar la organización y participación de los municipios en las actividades del deporte infantil, convocadas previa y anualmente, por la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes con el fin de incentivar la actividad deportiva entre la población infantil de la región». Las alegaciones se remiten a la Memoria de análisis de impacto normativo del proyecto, también de fecha 7 de febrero de 2019 (según Propiedades del documento al no constar expresamente la fecha), e insiste en que «TODOS los datos y circunstancias determinantes para la concesión de estas ayudas, obran con carácter previo a la convocatoria de las mismas, en la Dirección General de Deportes, a través de la cual se realiza la convocatoria anual de las actividades del deporte infantil» ya que «la circunstancia o situación que ha de darse para resultar beneficiario de las mismas es que ”previamente a la convocatoria hayan participado en el Programa de Deporte Infantil de la Comunidad de Madrid en la temporada correspondiente”».
4. El 20 de febrero de 2019 se formula reparo por la Intervención delegada, ratificando el planteado con anterioridad con los argumentos expuestos y añadiendo que «la presentación de la cuenta justificativa es la forma ordinaria de justificación de la subvención y solo podrá obviarse, motivadamente, cuando concurran conjuntamente las siguientes causas: 
1. La imposibilidad motivada de poder presentar cuenta justificativa, 
2. Cuando la subvención tenga como objeto no una actividad ni tampoco un proyecto futuro, sino la concurrencia de especiales circunstancias socio-económicas en el beneficiario. 
Esas causas no pueden ser alegadas en este caso: 
1. La subvención ha exigido hasta ahora cuentas justificativas a los beneficiarios y estos las han presentado, en consecuencia no puede alegarse imposibilidad para presentarla. 
2. Puede afirmarse que la subvención no tiene como objeto un proyecto futuro pero no puede pretenderse que la subvención no tenga como objeto una actividad, actividad que se traduce en un gasto y por tanto es perfectamente cuantificable y justificable».
El 27 de febrero se presenta escrito de discrepancia en el que se reitera la Memoria de análisis de impacto normativo y se añade que «[e]l objeto y finalidad de la presente línea de ayudas es fomentar la organización y participación de los municipios en las actividades del deporte infantil, convocadas previa y anualmente, por la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes con el fin de incentivar la actividad deportiva entre la población infantil de la región, que se mide en el número de participantes de cada Municipio y la cuantía de la ayuda se establece esencialmente por este parámetro, no por los gastos efectuados por cada Ayuntamiento por su participación, con independencia de los gastos de organización que también están tasados».
El órgano gestor continúa argumentando que «[e]videntemente, toda subvención, incluidas aquéllas cuya forma de justificación se contempla en el artículo 30.7 de la citada Ley General de Subvenciones, tiene un contenido económico, y ésta también, pero dicho contenido económico, como puede deducirse de lo dispuesto en la Orden reguladora de las bases de estas ayudas, se concreta en un determinado importe por haber organizado fases zonales, fases finales o competiciones mancomunadas, un determinado importe por la participación femenina obtenida en cada municipio, y un determinado importe en función del número total de participantes de cada género, conforme a la distribución proporcional en función de la población de los municipios participantes, y dentro del límite máximo de ayuda por municipio que se establezca en la correspondiente convocatoria».
Para continuar señalando que «[e]stos criterios conforman un sistema que, tal y como se argumentó detalladamente en la tramitación de la indicada Orden 431/2018, de convocatoria de las ayudas para la temporada 2016-2017, conjuga el binomio participación-población que implica destinar una mayor asignación por participante en los municipios pequeños, con el fin de fomentar la participación en estos municipios, con escasos recursos, y ponderando la asignación por participante en los municipios grandes.

En definitiva, si se tienen en cuenta cuestiones tales como el esfuerzo que puede suponer a un ayuntamiento con recursos limitados, la participación en las competiciones del deporte infantil, comparado con el esfuerzo que le supone a un ayuntamiento con mayores recursos, humanos y materiales, se entiende más fácilmente que, al plantear acciones de fomento como la que nos ocupa, no nos resulte prioritario el dato de los gastos en que un ayuntamiento haya incurrido con este fin, o de los que justifique, sino el dato de su implicación con estas actividades, tanto al participar en la organización de las mismas, como a través del número de participantes que aporta a éstas».

Tras el análisis de los antecedentes anteriormente descritos, y a fin de resolver la discrepancia, esta Intervención General considera oportuno hacer las siguientes 
CONSIDERACIONES
I
Las Competiciones del Deporte Infantil
Anualmente se convocan las Competiciones del Deporte Infantil, Serie Básica. En concreto, mediante Orden 1779/2017, de 23 de mayo, se convocaron las correspondientes a la temporada 2017-2018 y por Orden 1104/2018, de 27 de agosto, se han convocado las correspondientes a la temporada 2018-2019.

La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Juventud y Deporte, desarrollará las competiciones de deporte infantil que se programen en colaboración con los ayuntamientos y federaciones deportivas madrileñas participantes (artículo 2 de las órdenes citadas). La Serie Básica está referida a las actividades deportivas sin licencia federativa.
Las Órdenes 1179/2017, de 23 de mayo, y 1104/2018, de 27 de agosto, regulan a los participantes y sus categorías; las fases, calendario y distribución geográfica de la competición; las solicitudes y plazos de inscripción y la composición y funcionamiento del Comité de Seguimiento del Deporte Infantil.

Resulta relevante destacar que la participación de los ayuntamientos en las Competiciones del Deporte Infantil es voluntaria, debiendo dirigir los municipios interesados solicitud a la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes en los plazos que se indiquen en las convocatorias
.
Una vez finalizado el plazo y con la relación definitiva de municipios participantes, se constituirá el Comité de Seguimiento del Deporte Infantil
 que tendrá como miembros, entre otros, a un representante de cada municipio que sea cabecera de cada una de las subzonas, salvo en el caso de la zona 1 (zona centro) que tendrá dos representantes del Ayuntamiento de Madrid
.

La competición, una vez inscritos los deportistas participantes y con el apoyo de las federaciones correspondientes a las modalidades deportivas seleccionadas, se desarrollará en primer lugar en las fases locales y en las de área y, posteriormente, los equipos clasificados participarán en la fase zonal y por último en la final.
La organización de las fases locales y de área son competencia de los ayuntamientos participantes. Para las fases zonales y la fase final se constituirán Comités Organizadores integrados por representantes de la Comunidad de Madrid, del municipio sede y de las federaciones deportivas madrileñas correspondientes.
En todo caso, los municipios interesados en la organización de las respectivas fases finales y zonales de cada modalidad deportiva, deberán solicitarlo a la Dirección General competente.

De la descripción realizada en los párrafos anteriores se deduce que las Competiciones del Deporte Infantil, Serie Básica, forman parte de las competencias y funciones que la Comunidad de Madrid desarrolla en el marco del artículo 15.1 de la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, según el cual «[l]a Comunidad de Madrid, en coordinación y cooperación con los Municipios u otras entidades, promoverá la difusión de la cultura física desde la infancia mediante la redacción y ejecución de planes y programas específicos» y de las de los ayuntamientos de la Región, descritas en la letra a) del artículo 23.1 de la misma norma: «[p]romover de forma general la actividad física y el deporte en su ámbito territorial, fomentando las actividades físicas de carácter formativo y recreativo, especialmente entre los escolares».
Esta competencia compartida se traduce, en la materia que nos ocupa, en la organización conjunta de las Competiciones del Deporte Infantil, Serie Básica, de tal forma que los municipios permiten el uso de sus instalaciones deportivas y la Comunidad de Madrid cubre la atención médica de los accidentes deportivos surgidos en el desarrollo del programa, a través del Sistema Público de Salud y mediante la contratación adicional de la póliza del seguro deportivo (amén de otros gastos corrientes de los municipios, administración autonómica y federaciones deportivas cuya existencia se presume pero no se desglosa en las convocatorias).
II

Las ayudas a los municipios por la organización

o participación en actividades del deporte infantil
Anualmente se convocan las ayudas a los municipios de la Comunidad de Madrid o sus entes deportivos municipales por la organización o participación en actividades del deporte infantil.
Las bases reguladoras actualmente vigentes de estas ayudas se regulan en la Orden 1660/2017, de 11 de mayo.

Según su artículo 2. Destinatarios y requisitos, contenido en el cuadro comparativo incluido en este documento: «[p]odrán solicitar la ayuda los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid o sus entes deportivos municipales (Patronatos, Consejos, Centros, Ciudades Deportivas, o cualesquiera otras entidades que tengan encomendadas las competencias en materia de deporte), que previamente hayan participado en el Programa de Deporte Infantil de la Comunidad de Madrid en la temporada correspondiente». 

Las ayudas, que se otorgarán en régimen de concurrencia competitiva, se cuantificarán por la Comisión de Evaluación asignando, en primer lugar, una cuantía del crédito por la organización de competiciones (organización de fases mancomunadas, zonales y finales). El crédito total disponible, el correspondiente a cada una de las fases de organización y el máximo que pueda asignarse en este primer criterio se concretará en la convocatoria correspondiente.

En segundo lugar, el cincuenta por ciento del crédito remanente se asignará en atención a la participación femenina y, en tercer lugar, el crédito disponible se distribuirá entre el número total de participantes de cada género proporcionalmente a la población de los municipios solicitantes
.

Serán gastos subvencionables los «corrientes que respondan indubitadamente a la organización o participación en las actividades del deporte infantil de la temporada correspondiente a cada convocatoria, y que resulten estrictamente necesarios», según el artículo 11 de la Orden 1660/2017, de 11 de mayo.
Entre la documentación justificativa para el pago de la subvención (artículo 10 de la citada orden) se incluye la «Cuenta justificativa y relación clasificada de los gastos de la actividad con identificación de cada documento, acreedor, concepto, importe, fecha de emisión y, en su caso,

fecha de pago y la suma total de los gastos relacionados», adjuntando copia compulsada de las facturas y demás documentos de valor probatorio y, en caso de contratos que superen la cuantía de los menores según la normativa vigente, la justificación de haber solicitado como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores. 
La última convocatoria se realizó mediante Orden 431/2018, de 16 de abril, del Consejero de Cultura, Turismo y Deportes por la que se hace pública la convocatoria de ayudas a los municipios de la Comunidad de Madrid o sus entes deportivos municipales por la organización o participación de actividades del Deporte Infantil en la temporada 2016-2017
.
III
Valoración de la propuesta de modificación 

de la Orden 1660/2017, de 11 de mayo
Entre los principios que rigen la gestión de las subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se encuentra la «[e]ficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos», siendo el procedimiento ordinario de concesión la concurrencia competitiva
 según el cual «la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios».
Son gastos subvencionables, según el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, «aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de las subvenciones».

La justificación del cumplimiento de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión podrá revestir la forma de cuenta justificada y, de acuerdo con el artículo 30.4 del mismo texto «[c]uando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas».
Según el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre «[l]as subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia».
Por tanto, se trata de determinar en primer término si la participación de los municipios en el Programa de Deporte Infantil de la Comunidad de Madrid constituye o no una “situación”, en la terminología de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; y en el caso de que así sea, si debe aplicarse el artículo 30.7 del mismo texto legal en la fase de justificación, por lo que sería innecesario acreditar los gastos correspondientes a la organización o participación en el Programa mediante cuenta justificativa (suprimiendo el artículo 11. Gastos subvencionables de la Orden 1660/2017, de 11 de mayo, actualmente vigente).
Respecto de la primera de las cuestiones, como se indicó más arriba la promoción del deporte infantil constituye una competencia compartida entre la Comunidad autónoma y los municipios de la Región, de tal forma que las Competiciones del Deporte Infantil, Serie Básica, que se realizan anualmente constituyen una fórmula (entre otras muchas que hipotéticamente puedan darse) de ejercer esa competencia compartida.
La modalidad elegida tiene muchos y variados efectos positivos puesto que permite a los niños y jóvenes participar, de acuerdo con su edad y sus preferencias deportivas, en competiciones con niños y jóvenes de otros municipios. De esta forma se logra plenamente, mediante la cooperación entre administraciones públicas (además de la intervención de las federaciones deportivas), el cumplimiento de las competencias que en materia de “deporte” atribuye a la Comunidad de Madrid su Estatuto de Autonomía (artículo 26.1.22 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero) y a los municipios el artículo 25.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Ahora bien, la decisión de la Comunidad de Madrid de establecer una línea de ayudas para «fomentar la organización y participación de los municipios en las actividades del deporte infantil» e «incentivar la actividad deportiva entre la población infantil de la región», según se indica en el documento de discrepancia, no permite considerar la celebración de las Competiciones de Deporte Infantil como una “situación”, sino como la fórmula desarrollada para el ejercicio de una competencia compartida (entre otras posibles). 
De hecho, un somero análisis de distintas convocatorias publicadas que regulan la justificación por la vía del artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, permite señalar que en el concepto de “situación” incluyen las catástrofes o siniestros, las situaciones de emergencia o precariedad personal o social, la existencia previa a la convocatoria de explotaciones ganaderas o el otorgamiento de premios; es decir, aquellos sucesos, actividades o circunstancias anteriores a la concesión que no han sido buscados de propósito por la Administración convocante.
Por otra parte, en los supuestos de aplicación del artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la justificación «queda subsumida en la propia concesión, al haber aportado el solicitante la documentación justificativa con la propia petición de la subvención. En tales supuestos, el deber de afectación y justificación ya ha sido cumplido en el momento de la concesión y, por tanto, debe concluirse sobre la plenitud del acto de otorgamiento. No estamos ante una exención del deber de justificación, sino ante la simultaneidad con la concesión y, por tanto, es posible que, en tales supuestos, algunas de las normas de justificación de nuestro derecho positivo no sean plenamente aplicables y deban ser objeto de una aplicación matizada»
. 

En la Orden 1660/2017, de 11 de mayo, los criterios para la determinación de la subvención son plenamente objetivos: la organización según las fases y el número de participantes (concretándose en la convocatoria no solo el desglose de los importes sino también la forma de cálculo de las ponderaciones de los participantes y de los municipios, ya que las bases permiten varias alternativas), pero la cantidad concreta que corresponde a cada municipio debe depender del gasto real que haya efectuado para poder dar cumplimiento al artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, más arriba reseñado.  
Como señala la Intervención delegada en su reparo, el Dictamen 01/06, de 16, de marzo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias, indica que «siempre que sea posible y con carácter general, habrá de justificarse la prestación económica por medio de cuenta justificativa o documento acreditativo de la realización del gasto y sólo en circunstancias debidamente motivadas acudir a la vía del artículo 30.7».
En consecuencia (y obviando la existencia o no de una “situación”, según el análisis anteriormente realizado), si bien es cierto que los municipios no deben realizar con posterioridad a la concesión de la ayuda ningún comportamiento o actividad diferente del ya ejecutado (la participación en las Competiciones del Deporte Infantil, Serie Básica), no es menos cierto que no existe ningún motivo de peso para obviar la regla general de presentación de una cuenta justificativa, es más, teóricamente podría darse la circunstancia de que en igual de condiciones (fase organizada y nº de participantes) dos municipios percibieran la misma cantidad aunque su gasto real hubiera sido distinto. 
Es comprensible el interés del órgano gestor, como se indica en su escrito de discrepancia, en priorizar la implicación de los municipios en la organización de las actividades y el fomento de la participación de niños y jóvenes, sobre el gasto efectuado por los ayuntamientos en el desarrollo de las competiciones. No obstante, este interés debe y puede ser conjugado con el principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos que regirá la gestión de las subvenciones de conformidad con el artículo 8.3.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
En conclusión, y atendiendo al diseño de las ayudas reguladas en las bases de la Orden 1660/2017, de 11 de mayo, no resulta de aplicación el supuesto excepcional de justificación contemplado en el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
De conformidad con las consideraciones anteriores esta Intervención General,
RESUELVE
Ratificar los reparos formulados por la Intervención delegada en la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, en relación con la modificación del artículo 10 y la supresión del artículo 11 propuestas en el Proyecto de Orden de modificación de la Orden 1660/2017, de 11 de mayo, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a los municipios de la Comunidad de Madrid o sus entes deportivos municipales, por la organización o participación en actividades de deporte infantil; al considerar que no resulta de aplicación la modalidad de justificación de la subvención regulada en el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
De no estar conforme con la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.1.b) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, podrá elevarse discrepancia ante el Consejo de Gobierno, a quien corresponde la resolución definitiva. 
� La solicitud es muy simple y recoge solo los datos de identificación del municipio o entidad solicitante y de su representante legal.





� Las funciones de este órgano son, en general, las relativas a la ejecución, desarrollo y seguimiento del programa (artículo 9 de las Órdenes).





� Hay 4 zonas, tres ellas conformadas por dos subzonas cada una y la cuarta, correspondiente a la villa de Madrid (zona centro), incluye cuatro demarcaciones territoriales. Las subzonas por su parte, están conformadas por uno o varios municipios (áreas: municipio o mancomunidad) y, en este último caso, uno de ellos será cabecera de la agrupación de municipios. 


� En el proyecto de orden se añade una frase, según la cual, en el tercer criterio la convocatoria «podrá establecer un límite máximo del importe de la ayuda por municipio».





� Con un crédito total de 1.513.581 €, la distribución por criterios que se fija en la convocatoria es la siguiente:


Primer criterio (organización):





Deporte/Fase�
Fase mancomunada de deportes con participación minoritaria�
Fases zonales�
Fases finales�
�
Deportes de equipo�
150 €�
150 €�
150 €/partido�
�
Deportes individuales�
�
900 €/jornada�
900 €/jornada�
�
Atletismo�
�
---�
7.000 €�
�
Importe máximo del criterio: 230.000 € / La cantidad que sobrepase se reducirá de las competiciones mancomunadas en la misma proporción a cada uno de los municipios.�
�



Segundo criterio (participación femenina):





El 50% del crédito remanente distribuyendo equitativamente entre los municipios participantes y la población municipal según la siguiente fórmula: (nº de participantes por género del municipio / nº de habitantes del municipio) x (nº de habitantes del municipio / nº de habitantes total de los municipios participantes).





Tercer criterio (participantes):





El crédito disponible se divide entre la suma de índices de participación y el resultado se multiplica por el índice de población de cada municipio, determinando una cantidad inicial por municipio. 





El importe resultante por municipio quedará limitado por el resultado de dividir la suma total de las cantidades iniciales correspondientes a los municipios de más de 100.000 habitantes, entre el número de municipios existentes en esa franja de población. 





El remanente de crédito que pudiera resultar tras la aplicación del límite indicado en el párrafo anterior se repartida entre el resto de municipios de menos de 100.000 habitantes que no lo hubieran alcanzado según la siguiente fórmula: nº de participantes del municipio / nº de habitantes del municipio.





� En el mismo sentido el artículo 4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.





� MATAS MARTORELL, Bartolomé. El deber de justificación en la Ley General de Subvenciones. Auditoría Pública nº 42 (2007) p.p. 71-82
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